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La situación en Oriente Medio   
 

 

 

  Cartas idénticas de fecha 20 de diciembre de 2017 dirigidas al 

Secretario General y a la Presidencia del Consejo de Seguridad 

por el Encargado de Negocios interino de la Misión Permanente 

del Líbano ante las Naciones Unidas 
 

 

 Siguiendo instrucciones de mi Gobierno le transmito la recomendación 

formulada por el Parlamento del Líbano en su reunión de fecha 8 de diciembre de 

2017 sobre la decisión recientemente adoptada por el Gobierno de los Estados 

Unidos de América en relación con Al-Quds (véase el anexo). 

 Le agradecería que tuviera a bien distribuir la presente carta y su anexo como 

documento de la Asamblea General, en relación con el tema 37 del programa, y del 

Consejo de Seguridad. 

 

(Firmado) Hassan Abbas 

Encargado de Negocios interino 
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  Anexo de las cartas idénticas de fecha 20 de diciembre de 2017 

dirigidas al Secretario General y a la Presidencia del Consejo de 

Seguridad por el Encargado de Negocios interino de la Misión 

Permanente del Líbano ante las Naciones Unidas 
 

 

  Recomendación formulada por el Parlamento libanés sobre la decisión 

recientemente adoptada por el Gobierno de los Estados Unidos de  

América en relación con Al-Quds 
 

 El Parlamento libanés, reunido el 8 de diciembre de 2017 para analizar la 

decisión recientemente adoptada por los Estados Unidos de América en relación con 

Al-Quds Al-Sharif, considera que el traslado de la Embajada de los Estados Unidos 

y el reconocimiento de Al-Quds como capital de Israel conducen a la guerra, 

amenazan la seguridad y la paz regional y mundial y ampara a la ocupación israelí, 

su hostilidad, sus asentamientos y todas sus violaciones del derecho internacional y 

humanitario. La decisión alienta la voluntad hostil de israelizar y judeizar Palestina 

y genera una situación cuyas consecuencias amenazan con consumar el proyecto de 

reasentar y diluir el pueblo palestino y zanjar la cuestión palestina como paso previo 

para reestructurar geopolíticamente la región árabe.  

 El Parlamento denuncia y condena esa decisión y afirma que para lograr una paz 

justa e incluyente en Oriente Medio han de reconocerse los derechos y las aspiraciones 

nacionales del pueblo palestino al retorno, la autodeterminación, la constitución del 

Estado Palestino independiente con capital en Al-Quds y la aplicación de las 

resoluciones del Consejo de Seguridad relativas a los territorios árabes. 

 El Parlamento del Líbano: 

 1. Apoya el derecho del pueblo palestino a la resistencia y a la lucha legítima 

para liberarse de la ocupación israelí y hacer efectivo su derecho a retornar y a constituir 

su propio Estado independiente con capital en Al-Quds; 

 2. Rechaza enérgicamente la postura de la Administración de los Estados 

Unidos de América de clausurar la Oficina de la Organización de Liberación de 

Palestina en Washington; 

 3. Condena la decisión del ocupante israelí de continuar sus proyectos 

colonialistas de asentamiento en los territorios ocupados del Estado Palestino;  

 4. Exige que los parlamentarios palestinos secuestrados y privados de libertad 

en las prisiones de la ocupación israelí o sometidos a detención administrativa sean 

puestos en libertad, y que los parlamentos y las organizaciones parlamentarias 

regionales e internacionales, en particular la Unión Interparlamentaria, adopten al 

respecto sanciones disuasorias; 

 5. Apoya la conciliación nacional palestina auspiciada por la Organización de 

Liberación de Palestina y exhorta a que todas las energías se dirijan a lograr la 

independencia, proceso que culminará con el retorno de los refugiados a sus hogares y 

la constitución del Estado palestino independiente y soberano; 

 6. Exhorta a que todos los esfuerzos árabes y regionales se orienten a poner 

todos los recursos al servicio de que los palestinos hagan efectivos sus derechos, y a que 

se eviten los demás conflictos, y 
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 7. En nombre del pueblo libanés y del Gobierno del Líbano, traslada esta 

recomendación a la Administración de los Estados Unidos de América, a los miembros 

del Consejo de Seguridad y a la Asamblea General de las Naciones Unidas, y solicita 

que esta recomendación se considere un documento oficial presentado en nombre del 

pueblo libanés.  

 

(Firmado) Nabih Berri 

Presidente del Parlamento 

 


